
 

 

 

 

 

Proceso : Ejecutivo Minima Cuantía 

Radicado : 68001-40-03-018-2021-00559-00 

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. Nit. 890200756-7 

Demandado:   NOLBI  BAUTISTA ZAFRA  C.C.  1.102.717.064, 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 14 de febrero de 2022 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  

 

Frente a la liquidación del crédito allegada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, INFÓRMESELE que la misma se efectuará ante los JUECES CIVILES DE 

EJECUCIÓN (REPARTO), donde se remitirá el presente asunto cumplidas las 

exigencias del Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

 

  

 
 

MXDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 El Auto fechado el día 14 de febrero de 2022se notifica 

a las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 

08:00 AM 

Bucaramanga, 15 de febrero de 2022 

 



 

 

 

 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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